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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno 
y responsable de la administración pública; 

Que. los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen, entre otras atribuciones y deberes del Presidente de la República, el definir y 
dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva, dirigir la administración pública en 
forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control, así como los referentes a su modificación o supresión; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que 
la planificación nacional es de responsabilidad y competencia del Gobierno Central y se 
ejerce través del Plan Nacional de Desarrollo, así como que, para el ejercicio de esa 
competencia, el Presidente de la República podrá disponer la forma en que la Función 
Ejecutiva se organice institucional y territorialmente; 

Que, las letras a) y b) del artículo 17 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
facultan al Presidente de la República a emitir disposiciones normativas de tipo 
administrativo dentro del ámbito del Gobierno Central para reorganizar y suprimir 
entidades públicas cuya naturaleza haya dejado de ser prioritaria indispensable para el 
desarrollo nacional; 

Que, el artículo 40 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada indica que es de competencia exclusiva 
del Ejecutivo la regulación de la estructura, funcionamiento y procedimientos de todas sus 
dependencias y órganos administrativos; \ . 
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Que, de acuerdo a las letras a), b). O, h) e i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, corresponde al Presidente de la 
República dirigir y resolver los asuntos superiores fundamentales de la Función Ejecutiva y 
del Estado Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales de las actividades de los 
organismos y entidades que conforman la Función Ejecutiva; adoptar decisiones de carácter 
general o específico, según corresponda, mediante decretos ejecutivos y suprimir, fusionar 
y reorganizar organismos de la Función Ejecutiva; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 491 de 26 de noviembre del 2014, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 12 de diciembre del 2014, se transfirió a la 
Presidencia de la República la rectoría, ejecución, competencias, funciones, 
representaciones y delegaciones que a ese momento ejercían diversos ministerios en lo 
atinente al Proyecto "Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo Adolescente y 
Planificación Familiar" ENIPLA, así como los recursos económicos, bienes y equipamiento 
respectivos afectos a dicho proyecto; y, 

Que, es necesario organizar de manera óptima las entidades de la Función Ejecutiva, para 
adecuarlas a los actuales requerimientos funcionales. 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 141, numerales 3,5 
y 6 del artículo 147 y, artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, letras a) y b) del 
artículo 17 y artículo 40 de la Ley de Modernización del Estado. Privatizaciones y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada y, las letras a), b), O, h) e 
i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva 

DECRETA: 

Artículo 1.- Finalizar la transferencia a la Presidencia de la República del Proyecto 
"Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo Adolescente y Planificación 
Familiar" ENIPLA. 

Artículo 2.- Las facultades y competencias que respecto de dicho proyecto tenían con 
anterioridad los Ministerios de Educación, Inclusión Económica y Social y, Salud, serán 
asumidas inmediatamente por aquellos. 1: 

- 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, activos 
y pasivos, así como también los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos 
u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales que le correspondían al 
Proyecto "Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo Adolescente y Planificación 
Familiar" ENIPLA pasarán a formar parte del patrimonio institucional de las entidades de 
la Función Ejecutiva establecidas en el presente Decreto Ejecutivo de acuerdo a sus 
atribuciones. 

SEGUNDA. - Para efectos de implementar el presente Decreto Ejecutivo el Ministerio de 
Finanzas designará de manera inmediata un Administrador Temporal. 

El Administrador Temporal realizará la evaluación del talento humano, de los distintos 
programas y de los bienes muebles e inmuebles de propiedad o que eran utilizados en el 
Proyecto "Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo Adolescente y Planificación 
Familiar" ENIPLA, bajo cualquier título, a efectos de determinar la procedencia de su 
traspaso a las diferentes entidades de la Función Ejecutiva, según corresponda. 

Para el cumplimiento de su mandato, el Administrador Temporal gozará de representación 
legal, judicial y extrajudicial. 

El Administrador Temporal establecerá los puestos respecto de los cuales se procederá a la 
aplicación de los mecanismos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público, su 
reglamento de aplicación y demás normativa vigente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - 

PRIMERA.- La administración temporal se extenderá por un plazo improrrogable de 90 
días. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 
encárguese a la Secretaría General de la Presidencia de la República, ministerios de 
Educación, Inclusión Económica y Social, Salud, Trabajo y, Finanzas. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 24 decmayo de 2017. 

Lení Moreno G.,  
PRESIDENTE CONSTITUCION L DEY,A REPÚBLICA 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 6 de junio del 2017, certifico que el que antecede es fiel copia del original. 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesantez Benítez 

SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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